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Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P.

ACTA  DE  LA  SESIÓN  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  CELEBRADA  PARA  REVISIÓN DE  LA
DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN

EXPEDIENTE  CONTR  2024  1142995  “CONTRATO  MIXTO  DE  SERVICIOS  Y  SUMINISTROS
ASOCIADOS A LA IMPLANTACION Y SOPORTE DE PLATAFORMA PARA LA GESTION DE NOMINA
Y RRHH EN LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA DE ANDALUCIA M.P.”,

 Lote 1: Implantación y mantenimiento de nueva solución de Recursos Humanos

 Lote 2: Control Horario y de Presencia

 Lote 3: Oficina Técnica de Proyectos

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA incluido): 4.075.071,88 €

PRESUPUESTO SIN IVA: 3.367.828,00 €

PROCEDIMIENTO: Abierto

En Sevilla, en el domicilio de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, siendo las 11:00
horas  del  día  14 de  julio de  2025,  previa  convocatoria  al  efecto  se  reúne  a  través  de
videoconferencia,  la  Mesa  de  Contratación  de  carácter  Permanente,  designada  mediante
Resolución del Director Gerente, de fecha de 23 de mayo de 2018, publicada en BOJA número
101, de 28 de mayo de 2018, modificada parcialmente por Resolución del Director Gerente, de
fecha de 14 de junio de 2022, publicada en BOJA número 118, de 22 de junio de 2022, con la
concurrencia  que  a  continuación  se  señala  y  asistidos  por  la  Secretaría  de  la  Mesa  de
Contratación, se reúne en relación con el procedimiento de licitación que en el encabezamiento
se indica.

INTEGRANTES DE LA MESA:
Presidente: Antonio Jesús Crespo Curado, Director de Servicios Corporativos .
Secretario: Emilio Serrano Rodríguez, Técnico jurídico del Área de Contratación.
Vocales:

 Ana I. Jiménez Cáceres, Responsable de la Unidad de Control Interno 
 M.ª del Mar Espejo Tudela,  por la Subdirección de Servicios Jurídicos 

Por la Presidencia se tiene por constituida la Mesa de Contratación y se da por iniciada la sesión.

Se procede, en primer lugar, al informar que con fecha 09 de junio de 2025, se procedió a deter-
minar como las mejores ofertas las presentadas por las empresas para los lotes y por los impor-
tes que se indican a continuación; así como solicitarle la documentación previa a la adjudicación.

 Lote 1: La presentada por la empresa NTT DATA SPAIN SL por un importe de DOS
MILLONES  SETECIENTOS  VEINTICUATRO  MIL  CIENTO  TRES  EUROS  CON
CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.724.103,47 €) IVA EXCLUIDO

 Lote  2:  La  presentada  por  la  empresa  GREENAALL  SOLUCIONES  Sl  por  un
importe de CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS  113.750,00 €
IVA EXCLUIDO

 Lote 3: La presentada por la empresa HR EXCELLENCE EXPERIENCE S.L. por un
importe de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS
149.632,00 € IVA EXCLUIDO

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 15/07/2025

EMILIO SERRANO RODRIGUEZ

ANA ISABEL JIMENEZ CACERES

MARIA DEL MAR ESPEJO TUDELA
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Por parte de la Mesa de Contratación se revisa la documentación presentada por las tres empre -
sas; concluyendo que existen incidencias subsanables en la oferta presentada por la empresa  HR
EXCELLENCE EXPERIENCE S.L., lote 3

De igual forma se revisa el informe de fecha 11 de julio de 2025 elaborado por la Dirección Solici-
tante de la Contratación en el que se concluye que todas las empresas han acreditado la solven-
cia técnica y profesional

A tenor de lo expuesto, la Mesa de Contratación por unanimidad ACUERDA:

Único.- Solicitar subsanación de la documentación a la empresa HR EXCELLENCE EXPERIENCE 
S.L.., lote 3, concediéndole un plazo de tres (3) días naturales para ello:

 Debe aportar las cuentas anuales de conformidad con lo establecido en el punto 4B del Anexo I
del PCAP.
◦ Las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil acompañado del

certificado del depósito.

◦ La acreditacion podra igualmente realizarse mediante un certificado de importe neto de la 
cifra de negocios expedido por la AEAT o con la aportacion del resumen de la declaracion 
del IVA presentada a Hacienda (modelo 390)

 Certficado de estar al corriente con la Hacienda Tributaria Andaluza

 Declaración responsable de no haber causado baja en el IAE

 Anexo XII: DECLARACIÓN SOBRE EL LUGAR DONDE SE UBICARÁN LOS SERVIDORES Y DESDE 
DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS ASOCIADOS A LOS MISMOS

 Garantía definitiva de un 5% del precio final ofertado. 

◦ Resguardo acreditativo de su constitución en cualquiera de las Cajas Provinciales de 
Depósitos de la Junta de Andalucía mediante Modelo T00. La garantía se constituirá a favor
de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, M.P. con CIF: Q4100799H. 

◦ La garantía definitiva también podrá realizarse mediante retención en el precio: (opcional 
para la persona propuesta como adjudicataria)
Forma: Mediante retencion en los documentos contables de pago de la unica o varias 
facturas que se presenten, hasta alcanzar el importe total de la garantia. 
Condiciones: La persona contratista debera aportar solicitud para que se le retenga del 
pago dicha garantia. 

Y siendo las 11 horas y 15 minutos se dio por terminado el acto, del que como parte de la Secretaría
doy fe, en la fecha indicada ut supra.

Este acta se extiende en prueba de conformidad por la Presidencia de la Mesa y demás vocales
presentes en la fecha de efecto que consta en el cajetín de firma electrónica.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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